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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

Resolución de 17 de septiembre de 2024, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se da publicidad a los contratos adjudicados de publicidad institucional y de 
las subvenciones, ayudas o convenios concedidos o celebrados con medios de 
comunicación, agencias o empresas del sector en materia de actividad publicitaria.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan medidas de transparencia previstas en 
la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administraciones 
Públicas de Andalucía.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 7.1 y 8.1 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, 
y en los artículos 4.1 y 6.1 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, procede hacer pública 
la relación de los contratos, subvenciones, ayudas o convenios a los que se alude en 
la citada ley y decreto y que hubieran sido adjudicados, concedidas o celebrados en el 
período comprendido entre el 1 de mayo y el 31 de agosto de 2024.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Único. Hacer público que, en el período comprendido entre el 1 de mayo y el 31 de 
agosto, ambos de 2024, la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos no ha 
adjudicado ningún contrato de publicidad institucional ni ha concedido o celebrado ninguna 
ayuda, subvención o convenio con medios de comunicación, agencias o empresas del 
sector en materia de actividad publicitaria por un importe superior a 30.000 euros.

Sevilla, 17 de septiembre de 2024.- La Secretaria General Técnica, María Rodríguez Barcia.


